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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de ALIMENTOS radicado bajo el No. 2020-00001-00, informándole 

que la apoderada judicial de la parte demandante presentó memorial 

solicitando la reprogramación de la audiencia programada para el día 

noviembre 04 de 2021. Sírvase proveer.  

 

Majagual, Sucre, 3 de noviembre de 2021. 

 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

 

Majagual – Sucre, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF.: ALIMENTOS  

DEMANDANTE: NEUDITH NARVÁEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO: JEINER TREJO LEGUIA  

RAD: 70-429-31-84-001-2020-00001-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y como quiera que la 

abogada SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA, manifiesta que se le ha hecho 

imposible notificar a la demandante NEUDITH NARVAEZ MARTINEZ de la 

renuncia del poder a ella conferido, por lo que no le es posible 

acompañarla a la audiencia programada para el día cuatro (04) de 

noviembre de 2021, en el horario de 9:30 am, al interior de este proceso. 

 

Señala el inciso segundo del numeral 3 del artículo 372 del C.G.P., que:  

 

“(…) 

 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 

audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse 

mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 

hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. (…). 

(Subrayado y negrilla fuera del texto).  

 

Como quiera que la apoderada judicial solicita el aplazamiento de la 

audiencia debido a que no ha podido comunicarle a la demandante la 

renuncia del poder a ella conferido, situación que también le impide 

acompañarla a la audiencia programada para el día de mañana 4 de 
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noviembre hogaño, razón por la cual, esta judicatura aceptará la solicitud 

de aplazamiento presentada por la togada, y en consecuencia 

reprogramará la precitada audiencia y fijará nueva fecha con el fin de 

garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de las partes, 

conforme a lo expuesto en la precitada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Majagual – Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Acéptese la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

contemplada en el artículo 392 del C.G. del P., programada para el día 04 

de noviembre de 2021 a las 9:30 a.m., de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, fíjese como nueva fecha de la audiencia el 

día 25 de noviembre de 2021, a las 9:30 de la mañana. 

 

TERCERO:  Por secretaría ofíciese a las partes para que concurran a esta 

audiencia de manera virtual a través de la aplicación dispuesta para ello. 

 

CUARTO: Llévese estricto  control  a  la  orden  dada  en  este  asunto,  

previa anotación en los libros radicadores, así como en las plataformas 

digitales dispuestas  para los  trámites  judiciales  en razón  a la situación 

de  emergencia sanitaria  decretada  por  el  Gobierno  Nacional,  esto  

son,  el  sistema  TYBA y  la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
JBV 
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